
 

PASOS A SEGUIR PARA PODER PAGAR LAS TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN AUTOLIQUIDACIÓN. 

 

1. Nos dirigimos a la página web https://www.valoragt.com/ . 

2. En la parte inferior a la derecha, localizamos “AUTOLIQUIDACIONES” 

 

 

 

 

 

3. Una vez picado en autoliquidación, se nos abrirá la siguiente ventana, donde tendremos que escribir “RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN”  y 

en el “CONCEPTO”, saldrá directamente “TASAS POR DERECHO HUMANOS Y ORGANIZACIÓN” 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.valoragt.com/


 

3. Una vez seleccionado en “AUTOLIQUIDACIONES”, se nos abrirá la siguiente ventana, donde tendremos que escribir  “RECURSOS HUMANOS Y 

ORGANIZACIÓN” y en el  “CONCEPTO”, saldrá directamente “TASAS POR DERECHO  DE EXAMEN” 

 

 

 

 

 



 

4. Una vez cumplimentados  los campos  “ÓRGANO” y “CONCEPTO”, le damos a continuar. A partir de aquí debe rellenar todos los datos que se le 

piden.  

  



 

5. En “CÁLCULO DE LA CUOTA”  deberá seleccionar “EL GRUPO DE TITULACIÓN”  y rellenar “LA CATEGORÍA”  por la que presenta su solicitud, 

conforme a las bases específicas de la convocatoria. 

 

  



 

6. Una vez seleccionado el grupo de titulación y cumplimentada la categoría, deberá seleccionar   “AÑADIR”.  El importe se reflejará automáticamente 

en la casilla “IMPORTE A PAGAR” y a continuación marcaremos la casilla “no soy un robot” y deberá seleccionar  “CREAR AUTOLIQUIDACIÓN”. 

 

 

 

  



 

 

EJEMPLO 


